
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA  
 

CONVOCATORIA PARA SELECCIÓN Y VINCULACIÓN DE ESTUDIANTE 
AUXILIAR   

 
 

JEFATURA DE CLINICAS Y LABORATORIOS 
FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

 
 

1. Número de estudiantes a vincular: _1_ 
 
2. Requisitos Generales: 

 Tener la calidad de estudiante de pregrado de la Facultad de Odontologia de la Universidad 
Nacional de Colombia. 

 Tener un Promedio Aritmético Ponderado Acumulado – P.A.P.A. igual o superior a 3.5 para 
pregrado. 

 No ostentar la calidad de monitor o becario de la Universidad Nacional de Colombia. 
 
3. Perfil: 
 
Ser estudiante desde quinto semestre de la Facultad de odontología. 
 
4. Actividades a desarrollar: 
 
Apoyo para la prestación de servicio en la central de esterilización de la Facultad de Odontologia. 
 
5. Disponibilidad de tiempo requerida: _16_ horas/semana presenciales distribuidas en el 

horario de 10 am – 2 pm de lunes a jueves 
 
6. Estímulo económico mensual: un pago por valor de $670.000 (seiscientos setenta mil pesos) 

y tres pagos $1.000.000.oo (un millón de pesos) 
Este estímulo es incompatible con el estímulo económico que se otorga a los monitores 
(Acuerdo 025/92 del CSU) y con las becas completas, medias becas o cuartos de beca, 
reconocidas a los becarios (Acuerdos 135/83 y 014/03 del CSU). 

 
7. Duración de la vinculación: del 17 de marzo del 2014 hasta el 5 de julio del 2014 

Los Estudiantes Auxiliares no tendrán la calidad de empleados, trabajadores o contratistas. Su 
relación es fundamentalmente académica y no constituye vínculo laboral ni contractual con la 
Universidad Nacional de Colombia. 

 
8. Términos para presentación de documentos y selección:  

 Lugar de entrega de documentos, Unidad Administrativa oficina - 208 de la Facultad de 
Odontología.  

 Cierre de la convocatoria 13 de marzo del 2014, Hora: 5 p.m.  

 Responsable de la convocatoria señora Claudia Patricia Castaño Ríos Tel 316 5000 
extensión 16005 
 

Documentos a entregar 
1. Hoja de vida con certificados 
2. Notas SIA. Incluyendo cursos afines vigentes 
3. Carnet vigente y/o último recibo de pago de matricula 

 
 
Fecha de publicación: 11 de marzo de 2014 

 


